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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del lo de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2305a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el miércoles 4 de noviembre de 1981, a las 17.30 horas 

Presidente: Sr. Taieb SLIM (Túnez). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: China, España, Estados 
Unidos de América, Filipinas, Francia, Irlanda, Japón, México, Níger, Panamá, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, Túnez, 
Uganda y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Comunicado oficial 

De conformidad con el artículo 55 del reglamento provisional del Consejo de 
Seguridad, el Secretario General ha emitido el siguiente comunicado en lugar de un 
acta taquigráfica: 

“En su 2305a.~ sesión, celebrada en privado el 4 de noviembre de 1981, el 
Consejo de Seguridad examinó la cuestión de la recomendación relativa al nom- 
bramiento del Secretario General de las Naciones Unidas. 

“En una fecha ulterior se determinará la próxima sesión en que se examinará 
la cuestión.“. 
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HOW 1’0 ORTAIN UNITED NATIONS PUBLICATIONS 

United Nariona publicnlions may be obtamcd from bookstores and distributors throughout the 
world. Consult your bookstore or write to: Uni~ed Nations. Sales Sec~ion, Nrw York or Gcneva. 

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NATIONS UNIES 

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les agentes dépositaires 
du monde entier. Informez-vous auprès de votre libraire ou adressez-vous à : Nations Unies, 
Section des ventes, New York ou Genève. 

ICAIC IlOJIYYMTI> M9flAHMII OPI-AHM3AL(MM OG’bEAkiHEHHbIX HAL&iI(I 

Msnamifl Opramnaumr OGi,enttnetntLlx IHauuti M~IKII~ KynbITb a KHwfwbIx Mara3miax 
Ii WWTCTBBX BO IlCeX jlairOll2,X Mlipa. HaBOLWTe C0p¿lBKlloó I13naHMIIX B BLLUCM KNwKHOM 

Mara3MHe rmt IlMUIWre no aupecy: OpraHH3aUxa O6xenHHeHHblx HauA, CCKUIOI no 
nponaxe mnaHMB, Hbfo-I,lopK PIJI&I %Hena. 

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

Las publicacione‘. de las Naciones Unidas están en venta cn librerías y casas distribuidoras en 
todas pafies del mundo. Consulrc a su librero o diríjase a: Naciones Unidas, Sección de Ventas. 
Nueva York o Ginebra. 
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